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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2011-00352-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: TATIANA LUCIA GARCÍA CARRIZOSA 
EJECUTADO:  INTEGRANTES DEL CONSORCIO ALIMENTAR POR BOYACÁ Y OTROS 
DECISIÓN: OFICIA ENTIDAD FINANCIERA-VUELVE AL ARCHIVO 

El Banco de Bogotá mediante oficio No. GCOE-EMB- 201907110009422 1, solicita

se  le  confirme  si  el  proceso  de  la  referencia  es  promovido  en  contra  del

DEPARTAMENTO  DE  BOYACÁ,  así  como  la  medida  cautelar  decreta  se

encuentran vigente.

Con el  objeto de atender  la solicitud se dispone oficiar a la aludida entidad

financiera  informándole  que  mediante  auto  del  06  de  mayo  de  2021  se

declaró  “ la  terminación  del  proceso  ordinario  con  ejecución  No  2011-00352,

promovido por TATIANA LUCIA GARCÍA CARRIZOSA contra la FUNDACIÓN UNIVERSAL

DE SERVICIOS INTEGRALES -FUSI, FUNDACIÓN CAMINO A LA PROSPERIDAD – FUNCAPRO

y CORPORACIÓN ALIANZA CARIBE y solidariamente contra el INSTITUTO COLOMBIANO

DE  BIENESTAR  FAMILIAR  ICBC  y  el  DEPARTAMENTO  DE  BOYACÁ  y  LA  PREVISORA  S.A.

(como  llamada  en  garantía),  por  pago  total  de  la  obligación”  y  como

consecuencia  se  dispuso  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares;  razón

por  la  cual  mediante  oficio  No.  1024  del  08  de  junio  de  2021 2 se  puso  en

conocimiento  del  Banco  dicha  situación  precisando  que  el  decreto  de  la

medida cautelar  le fue comunicada mediante oficio No. 1510 del 02 de julio

de 2019. 

Por secretaria   elabórese y remítase la comunicación respectiva.  

Una  vez  cumplido  lo  anterior,  vuelvan  las  diligencias  al  archivo  como  se

ordenó en auto del 23 de septiembre de 20213. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
1 Visto en el archivo 0071
2 Oficio de levantamiento de medidas cautelares visto en la pág. 4 del archivo 0055
3 Providencia vista en el archivo 0069
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